
Municipatidad
de Chittán Viejo

AMPLIA PLAZO EN INVESTIGACIÓN
ADMINISTRATIVA INSTRUIDA POR D.A. N"
I25 DE FECHA 17 DE ENERO OE2O2O.

DECRETOSALUD NO 411
6H¡LLAN V¡EJO, 01 FE0 1020

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades refundidas con todos
sus textos modif¡catorios; disposiciones contenidas en la Ley No 19.378, Estatuto
Atención Primaria, Ley No 18.883, Art. 118 y Art. 127, lnciso 10 Estatuto
Administrativo para Func¡onarios Munic¡pales y lo señalado en el Art. 133 inciso
tercero de la Ley N" 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo para Funcionarios
Municipales.

CONSIDERANDO:
Oficio N" 0"1 de fecha 30 de enero de

2020, de la Srta. Carolina Rivera Acuña, por medio del cual solicita al Señor
Alcalde prorrogar el plazo de instrucción de la lnvestigación Administrativa
instruida por Decreto Alcaldicio N" 125 de fecha 17 de enero de ZOZO, en 15 dÍas
hábiles a contar de esta fecha, porque el procedimiento no ha podido avanzar Wr
las funeiones propias de su cargo, además de las labores técnico - administrativas
que han surgido producto de la implementación de la Unidad SAR del Cesfam Dra.
Michelle Bachelet.

DECRETO

1.- AUTORIZASE ampliación del plazo
para la tramitación de la lnvest¡gac¡ón Administrativa instruida por Decreto
Alcaldicio N' 125 de ¡echa 17 de enero de2020, por 1S días hábiles, a contar de la
fecha de este Decreto, por los motivos señalados
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DISTRIBUCION: rta. Carolina Rivera Aeuña, Direetora Cesfam Dr. Feder.ico
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Puga B, Secretaría Municipal, Departamento Salud Municipal

-/, FE8 2020
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Dirección de Satud Municipal


